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APRUEBA ANEXO OE CONTRATO A HONORARIOS DE
DON CERDA VARGAS JESUS ESTEBAI.¡, TEC¡¡rcO E¡¡
enrenmeRil DE NrvEL supERroR, corvENto
PROGRAMA SERVICIO OE ATENCÍON PRÍII'ARIA DE
URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION-SAR 2O2O "DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHILLAN VIEJO, 30 ABR 202',1

VISTOS:
Las facullades conferidas en la Ley N" 18.695, Orgánica

ConStitucional de Munic¡palidades, refund¡da c,on todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad de aumentar horas del Equipo Técnico en

Enfermería de Nivel Superior (TENS) SAR, las que serán f¡nanciadas con Presupuesto 2021.
Decreto Alcald¡c¡o N" 3938 del 30 de diciembre de 2020, el

cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldic¡o N'1752 de fecha 29.03.2021 el cual
aprueba Contrato a Honorarios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico en
Enfemería de Nivel Superior, Convenio Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencias
de Alta Resolución - SAR, CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Decreto N'678 de fecha O2.O2.2O21, mediante el cual se
aprueba Nombramiento por Reemplazo de la Sra. Alicia Contreras Vielma, Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Anexo de Contrato a Honorarios

suscrito c¡n fecha 27 de abril de 2021, entre la l. Mun¡cipalidad de Ch¡llán Viejo y Don CERDA
VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, C. de ldentidad N'
1 9.416.71 99, como s¡gue:

En Chillán Viejo, a 27 de abril de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán
V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-
K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico de N¡vel Superior en
Enfermería, de nac¡onal¡dad chilena, de estado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad No
19.416.719-9, dom¡ciliado en V¡lla Ríos del Sur, Pje. Río Vald¡v¡a N'1292, comuna de Chillán
Viejo: en adelante, el Prestador de Servicios, quienes han convenido el siguiente anexo de
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRlltiERO: Modifiquese como se indica a conünuación, cláusula 2" del contrato a
honorarios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, guien deberá ejecutar las tareas
especificadas, en s¡stema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la
cantidad de 12 horas diarias, de acuerdo a la coordinac¡ón de la Direclora del Establecimiento
y/o del Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales
efectos.

El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cant¡dad total de 1.837 horas
durante la duración del presente contrato.

SEGUNDO: Lo demás se conserva según lo establecido en el contrato original.

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- El correcto cumplimiento del presente anexo de
contrato a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Municipal y de
la Directora del Centro de Salud Familiar'Dra. Michelle Bachelet Jeria", o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto real¡zado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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PRIMERO: Modifiquese como se indica a conünuación, cláusula 2' del contrato a
honorarios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, quien deberá ejecutar las tareas
especificadas, en sistema de tumos d¡stribuidos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cant¡dad de 12 horas diarias, de acuerdo a la @ordinación de la Directora del Establecimiento
y/o del Enfermero Coord¡nador del SAR o quienes asuman sus responsab¡l¡dades para tales
efectos.

El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de 1.837 horas
durante la durac¡ón del presente contrato.

SEGUNDO: Lo demás se conserva según lo establecido en el contrato original

TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.
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ANEXO CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán V¡ejo, a 27 de abnl de 2021, entre la llustre Municipalidad de Chitlán
V¡ejo, Persona jurid¡ca de Derecho Públ¡co, Rut. N' 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWN LAGOS, casado, Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N'08.048.464-
K, ambos dom¡ciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la
Municipalidad y, Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico de Nivel Superior en
Enfermería, de nacional¡dad chilena, de estado civil soltero, Cédula Nacional de ldentidad No
19.416.719-9, dom¡cil¡ado en V¡lla Ríos del Sur, Pje. Río Valdivia N" 1292, comuna de Chillán
V¡ejo; en adelante, el Prestador de Serv¡c¡os, qu¡enes han convenido el siguiente anexo de
contrato a honorarios, que crnsta de las cláusulas que a continuación se ¡ndican:

En señal de aprobación para constancia firman:
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